
Sesion 21. a ordinaria en 25 de Julio de 1906 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PÉREZ 

SU.MARIO 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-A indi
cacion del señor Rozas se acuerda tratar en 
la presente sesion el proyecto de creacion 
del obispado de Temuco.--El señor Espinosa 
Pica objeta el nombramiento de Gobernador 
suplente de Imperial.-El señor Huneeus 
(Ministro de Relaciones Esteriores) pasa a la 
Mesa un informe de peritos sobre las obras 
de saneamiento de Valparaiso.-El mismo 
señor Ministro pide preferencia para el pro~ 
yecto que aumenta los sueldos de S. E. el 
Presidente de la República i de los Ministros 
Estado. - A indicacion del señor Sánchez 
Masenlli se acuerda enviar ese proyecto a 
Comision.-Se pone en discusion el proyec
to que crea el obispado de Temuco, i es 
aprobado despues de diversas observaciones 
hechas por los señores Reyes, Huneeus [Mi
nistro del Culto) i Cifuentes.-A peticion 
del señor Cifuentes se acuerda pasar este 
proyecto a la otra Cámara, sin esperar la 
aprobacion del acta.-Se suspende la sesion. 
-A segunda hora se pone en discusion el 
proyecto que reorganiza el servicio de ferro
carriles del Estado.-Usa de la palabra el 
señor Ovalle (Ministro de Obras Públicas), i 
habiendo llegado la hora, se levanta la se
sion. 

Asistencia 

Asis#eron los señores: 

Balmaceda, 1. Elías Irarrázaval, Cárlos 
Besa, Arturo Lazcano, Fernando 
Castellon, Juan Mac Iver, Enrique 
Cifuentes, Abdon Montt, Pedro 
Charme, Eduardo Puga Borne, Federico 
Devoto A., Luis Rozas, Ramon Ricardo 
Escobar, Ramon Reyes, Vicente 
Espinosa Pica, M. Sánchez M., Daría 
Fernández Concha, D. Silva Dreta, Ignacio 
Figueroa, Javier A. Tocornal, José 
Infante, Pastor Urrejola, Gonzalo 

Valdes Valdes. Ismael cion, de Justicia e Ins
Vial, Leonidas truccion Pública, de 
i los señores Ministros Hacienda i de Indus-

de Relaciones Esterio- tria i Obras Públicas. 
res, Culto i Coloniza-

Acta 

Se leyó i jue aprobada la siguiente: 

«SESION 21. a ORDINARIA DEL 24 

DE JULIO DE 1906. 

Asistieron los señores Sanfuentes, Bal
maceda, Besa, Cifuentes, Charme, De~ 
voto, Escobar, Espinosa Pica, Fer
nández Concha, Figueroa, lrarrázaval, 
Lazcano, Matte, Montt, Puga Borne, 
Rozas, Sánchez Masenlli, Silva Ureta, 
Tocornal, Urrejola, Valdes Valdes, Vial 
i Villegas~ i los señores Ministros de 
Relaciones Esteriores, de Guerra i Ma
rina i de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública en que inicia un proyecto de lei 
que dispone que, a contar desde el 18 
de setiembre próxi mo, el sueldo anual 
asignado al Presidente de la República 
será de cincuenta mil pesos, i el de los 
Ministros del Despacho, de veinticua
tro mil pesos. 

Quedó para segunda lectura. 
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Oficios 

Uno del Tribunal de Cuentas, en con
testacion al que se le dirijió con fecha 
3 del actual, i con el número 253, a 
fin de que dicho Tribunal se sirviera 
espresar las razones por las cuales no 
objetó el decreto en que se nombró a 
don Ricardo Salas Edwards para prnc
ticar ur:a visita a los consulados chi
lenos. 

Pasó a la Comision Permanente de 
Presupuestos. 

Informes 

Dos de la Comision Permanente de 
Presupuestos acerca de los mensajes 
relativos, uno a conceder suplementos 
de ciento cinco mil trescientos veintio
cho pesos al ítem 34 de la partida 5.· del 
presupuesto de Relaciones Esteriores, 
i de treinta mil cuarenta pesos sesenta 
i nueve centavos-oro de dieciocho pe 
niques-al ítem 153 de la partida 18 del 
mismo presupuesto, para gastos impre
vistos; i el otro referente tambien a 
conceder un suplemento de ciento trein
ta mil pesos~; al ítem 1,004, p[irtida 54 
del presupuesto del Interior, para gra
tificaciones al personal de pollcfas. 

1 uno de la Comision de Industria i 
Obrns Públicas, relativo al mensaje en 
q'~e S. E. el Presidente de la Repúbli
ca inicia un proyecto de lei q uc 10 au
toriza para reorganizar el servicio de los 
ferrocarriles del Estado. 

Quedaron para tabla. 
r el otro, tambien de la Comision de 

Industria i Obras Públicas, acerca de 
la solicitud presentada por don Pablo 
Em jlio Gandarillas Valdes, jefe de la 
estacion de Quillota, sobre derecho a 
jubilar con sueldo íntegro. 

vicio de los ferrocarriles del Estado, se 
publicélra i pusiera en tabla para la sc
SiOll de mañana con preferencia a todo 
otro asunto. 

Otra del mismo señor Ministro para 
que se envíen a Comision, sin aprobar ... 
se en jeneral, los mt::nsajes de que se 
dió cuenta, en sesion de 11 del actual, 
que tienen por objeto: declarar de uti~ 
lidad pública los terrenos necesarios 
para la via, estaciones i demas depen
dencias de los ferrocarriles de Inca a 
Copiaró i Rayado a los Vilos i del tú-

I nel de la Gurupa, en conformidad a los 
pJaJ~cs aprobados por el Consejo de 
Obras Públicas i por el Ministerio del 
ramo; i autorizar la inversion de cier
ta suma en el pago de primas por los 
animales en pié o conjelados que se 
trasporten desde el territorio de Ma
galláncs para el consumo del pais, a los 
puertos del centro i norte de la Repú
blica. 

Otra del señor Ministro de Relacio ... 
nes Esteriores para que, inmediatamente 
despues del protocolo relati vo al pago 
de la reclamücion de los súbditos no
ruegos armadores del buque «Prince 
Victor», se ocupara la Sala del mensaje 
sobre suplemento a los ítem 34 i 153, 
para im previstos del presupuesto de Re
laciones Esteriores. 

1 otra formulada, posteriormente, por 
el sellor Tocornal, i que apoyó el señor 
Ministro del Culto, para que a conti
nuacion de dicho proyecto de suple
mento, se tomase en consideracion el 
mensaje, informado por la Comision 
respectiva, sobre autorizacion al Presi
dente de la República para elevar preces 
a la Santa Sede, a fin de erijir un nuevo 
Obispado con asiento en la ciudad de 
Temuco. 

Pasó a la Comision Revisora de Pe.
ticiones. 

El sellar Besa pidió se oficiara al se
ñor Ministro del Interior a fin de que, 
si lo tit!ne a bien, se sirva enviar al Se

Antes de entrar a la órden del dia, nado el nuevo informe evacuado por la 
se formularon las siguientes indicacio- Comision que ha estudiado los proyec
nes: tos de saneamiento de la ciudad Je Val, 

Una del señor Ministro de Industria paraiso, relativamente a la máteria a 
i Obras Públicas para que ei informe que dicho sellor Ministro se refirió en 
de que se ha dado cuenta relativo aq 50510n del !O del corriente. 
mensaje sobre reorg:wizacion del sel:· ~ El señor lrarrázavalllamó la atencion 
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del señor Ministro de Industria i Obras Se entró a la órden del dia i continu 
Públicas a 13s sérias dificultades que se la discusion particular, que quedó pen
orijinaban en la e3tacion de Rancngua dIente en ]a sesion de aye:-, del nrtícu· 
por la falta de movilizacion de la carga, lo único del proyecto de lei, iniciado 
i le recomendó ]a adopcion de medidas por S. K el Presidente de la República, 
tn los ferrocarriles con el fin de re:ne- que aumenta la planta de oficiales jene
diar en lo posible los males que se es- rales i superiores, i la de los ca:,itanes 
taban ocasionando. i oficiales subalternes del Ejército. 

Tambien espre!>ó el seiior Senador su El señor Devoto pidió algunas espE-
deseo de que se diera curso cunnto úntes caciones, que fueron dadas por el sei'íor 
al proyecto del ferrocarril de Rancagua Ministro de la Guerra, respecto de las 
a Doñihue. razones que se habia tenido para pro~ 

El selíor Ministro ofreció atender las poner el aumento de la planta en el 
anterioies recomendaciones del señor personal de que trata el proyecto, i asi· 
Senador de O' Higgins. mismo, respecto de la forma en que se 

En seguida el señor Besa hizo algu - procedería para llenar las nuevas plazas. 
nas observaciones respecto del mal ser- Habiendo des pues preguntado el se ... 
VIeJO del ferrocarril de Chañaral i dCluor Balmaceda a cU:lnto ascendia el 
las defectuosas condiciones en que se mayor gasto que iba a orijinarse con 
encontraba el muelle de aquel puerto. dicho 2umento, el señor Ministro con!'> 

El sdíor Ministro de Obras Públicas, testó que ese mayor gasto seria de 
dando esplicaciones sobre ese particu-lciento veinte mil pesos al alío. 
lar, manifestó que el mal servicio del En seguida se cerró el debnte i se pro
ferrocarril de Chaiíaral era ocasionado cedió a votar en particular el artículo, 
por la falta de equipo, pero que ya se separando sus diversos incisos. 
babia hecho el encargo de los carros Se dió por aprobado tácitamente el 
necesarios para remediar el mal. i que en primer inciso -que consulta cuatro jcne~ 
cuanto al muelle, habia dado órden de rajes de division. 
que se estudiaran las condiciones en que Se aprobaron despues: 
se en:ontraba, a fin'de dictar Ü¡s medi- Por diecisiete votos contra trcs, el in· 
das conducentes a su pronta rcparacion. ciso relativo a los jcnerales de brigada; 

No habiendo hecho uso de la pa;;¡!JrJ por diccíse:s votos contra tres, el refe
ningun otro señor Senador, quedó ce - rente a los coroneles; por quince votos 
rrado el debate sobre los incidentes, contra cuatro, el que consulta los te· 

Se dieron sucesivamente por aproba- nientes coroneles; i por unanimidad de 
das las indicaciones propuestas por los vei nte votos, el de los mayores. 
señores Ministros de Obras Públicas i Se dieron por aprobados tácitamente 
de Relaciones Esteriores i la del seüor(los treS últimos incisos que fijan, res-
TocornaL pectivanlenü;, el número de capitanes, 

Pasaron a la Combion de Industria de tenientes primeros i de tenientes se
i Obras Públicas los mensajes a que se gunc1os_ 
habia referido el sefíor Ministro del ra- El tenor del proyecto aprobado, es 
mo, sobre decJaracion de utilidad públi· Como sig'c!c: 
ca de algunos terrenos necesarios para 
construccion de varios ferrocarriles i 
sobre inversion de fondos en el p3g0 
de primas por los animales en pié o 
~onjelados que se trasporten de Maga
¡lánes para el consumo del p:1is. 

Quedó tambien acordado di rijir al 
señor Ministro del Interior el oncio ó'0 

licitado por el seiío¡- Bes;1, a :~o:l1hre 
de este señor Senador. 

PROYECTO 

«Artículo úl.1ico.-La pl:1nta de ofi_ 
ciales jenerales, de oficÍ<"tlcs superiores, 
de capitanes i de oficiales sub,tlterncs 
del E j é r c i t o, ca [I S Llr:1 el e: 

Cuat¡o jenernlcs de d¡vi~;io:-I, 

Oc110 jene:-nics de brigcld:l, 
Veinte coroneles, 
Cuarenta tenientes coroneles, 
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Ochenta mayores, 
Doscientos cupitanes, 
Doscientos cincuenta tenientes P'-l

meros i 
Doscientos tenientes segundos» 

Correspondiendo despues entr ar a 
ocuparse, segun el órden de la tabla, 
del Protocolo de 18 .de setiembre de 
IQ04, suscrito con el Ministro Pleni
potenciario de Suecia i Noruega en mi
sion especial, don J. M. Bolstad, i que 
tiene por objeto cancelar las reclama
ciones de los súbditos noruegos, arma
dores del buque «Prince Victor», la 
Sala, a peticion del señor Ministro de 
Relaciones Estcriorl s, se constituyó en 
secreta para tratar de dicho Protocolo.» 

Cuenta 
Se dió cuenta: 
1.° De la siguiente mocion de la Co

mision de Policía 1 ntorior: 

<,Honorable Senado: 

es suficiente, pero se modifica la deno
rninacion de dos de hs empleados de la 
Secretaría a [;n de ql1 e su titulo ca· 
rresponda exactalYJenL~ ZI LL; funciones 
especiales que act1..lr:lrnentu TI_O ests.n 
dete! minadas. A uno de d!o~ se le de
nominaría «Archivcf();> con el propó
sito de que, ademas de sus funcione~ 
ordinarias de oficial di'; pluma, tenga a 
su cargo el archivo propio de la Secre~ 
tada, la recepcion i distribucion de pu
blicaciones destinadas a los Senadores, 
el archivo electoral i la preparacion i 
distribucion de los rejistros i útiles elec
torales que la 1ei respectiva ha enco
mendadoa la Secretaría de esta Cámara. 

Al otro se le da la denominacion de 
«Oficial de partes» para que, ademas de 
sus labores ordinarias, quede especial
mente encargado de llevar el libro de 
«Curso interior», en que se anota diaria
mente la entrada i tramitacion de todos 
los negocios de que se da cuenta al Se
nado, i de atender al público que llega 
a la Secretaría a idormarse del ~stado 

Los sueldos de que actualrneote dis- de los proyectos i solicitudes en que 
frutfln los empleados de la Secret2.rÍa j tiene intereso 
Redaccion de Sesiones del Senado, i de Los sueldos de los porteros no se 
la Biblioteca del Congreso, no co- moditJcan porquefueron eqmtativamen
rresponden a la delicadeza i labor de te mejorados por la lei número 1,45 I, 

las funciones que desempeñan; no están de 14 de febrero último, 
en armonía con la remuneracion que Tel10mos, en consecuencia, el honor 
últimamente se ha fijado para funciona- de recomendaros la aprobacion del si
rios administrativos que pueden equi- guiente 
parárseles en categoría, ni están en re
lacion con el alza considerable que en 

PROYDC-:-ü DE LEI: 

los últimos tiempos han esperimentado «Altículo 1.0 Reemplázanse en el ar,.. 
los alquileres, los salarios i los srtículos tículu primero, de la lei de 18 de agosto 
de consumo de primordial necesidad. de 1900, los incisos que fijan la dota
Así lo reconoció implíc~ta~~nte la Cá- cion de los empleados de la Secretaría 
mara al acordarles, a pnnClplOs de este l i Redaccion de Sesiones del Senado, i de 
año, una grabftcacion especial sobre los la Biblioteca del Congreso, por los si-
sueldos devengados en I9 0 5· guíentes: 

Por estas consideraciones es, a nues-
tro juicio, indispensable mejorarla renta 
de que disfrutan, i puede llegarse a sa
tisfacer esta necesidad, con un mayor 
gasto anual equivalente casi al monto 
de la uratificacion lÍntes recordada, que b _ . 

ascendió próximamente a velDhcuatro 
mil pesos. 

En el proyecto de lei. gue con tal ob 
jeto tenemos el honor de fonn u Inr, no 
se altera el número de empleados, que 

Cámara de Senadores 

SECRETARÍA 

Un secretario, jefe de la oficina, con 
diez mil pesos. 

Un pru-secreüu in i tc~;()IV 10, con Ud10 

mil pe:.;os. 
Un secrc-htrio de ,~,)j,:i:c.;,)ncs, con ocho 

mil pesos. 
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Un pro-secretario de comisiones, con: De dOlla Mercedes Aldea, viuda de 
cuatro mil quinientos pesos. I UlJucelqui, en que pide se le acuerde 

Un oficial de partes, con cunt:-:) mil una peosion de gracia. 
qui;1ientos peso'. 

Un arcbiv~ro, con cuatro mil quí- INCIDENTES 
nieDtos pesos. 

U n oficial primero, con tres mil seis 
cientos pesos, 

Un oficial segundo, con tres mil pesos 
Un oficial tercero, con dos mil quí 

nientos pesos. 
Un oficial de sala i ausiliar del ar

chivero, con mil ochocientos pesos. 

RED/.CCJON DE SESIONES 

Un redactor primero, jefe de la Re, 
daccion, con ocho mil pesos. 

Un redactor segundo, con cinco Plil 

quinientos pesos. 
Tres taquígrafos primeros, con cinco 

mil pesos cada uno. 
Tres taquígrafos segundos, con cua

tro mil quinientos pesos enea uno. 
Un oficial primero, con dos mil cua

trocientos pet>os. 
Un oficial segundo, con milocha, 

cielltos pesos. 

BIBLIOTECA DEL CONGRESO 

Preferencia 

El señur ROZAS.-G omo la prefe 
rencia que acord,'¡ el Senado en la sesíon 
de ay,~r para discutir el, proyecto del 
Ejeeutí \lO que eren, un oGi"pado en Té
muco, no alcanzó a l:evarse a efecto por 
falta de tiempo, I'81,uevo la indicacion 
que tuV(~ el hOllor de formular, en el 
sentido de gUi~ este proyecto se discuta 
en el tieru po disponibh que quede de la 
primera hora. 

("obernador tle Imperial 

El s~fíor ESPINOSA PICA.-Siento 
que llO se enenentre pre~"nte en la Sala 
elhonol'nNe Ministro de' Interior. porque 
habría deseado d,lrle a conocer un tele
l.srama que he recibido de Nueva Impe
rial i que ruego ,-ti serlOr Secretario tenga 
la bondad de leer. 

El sellar SEORETARIO.-Díce así: 
Un bibliotecario, jefe de la Biblioteca, «Imperial,:!5 de julio de 1906.-Se-

con cuatro mil pesos, fior lVIaximiliano E~f'inosa Pica.-Señor 
Un oficial primero, con dos mil pesos. Ministro ha sido sorprendido con reco~ 
Un oficial segunJo, con mil ocho- rrlendac'J'orle" 1 11 Ir J A ~ nOlll )rar .;u2rCe( es raya 

cientos pesos. Gobernador suplente, quien recibióllle 
Art. 2.° Esta lei empezará a rejir des, . Ii . 't.yer. Araya es odiado caudillo r'ldl(ml de su publicacion en el Du:trio O czal.» 
Santiago, 25 de julio de 1906.-Jurtn séparado por Gobierno del pue~to secre-

Luis Santuentes.-H_ic(Lnlo Matte Púe::. tario i llotario de ésta hace tiempo. 1m-
2,0 Del siguiente o11cio de la Comi, porta grave ;:Ullenaz:t para todos este 

5ion de Hacienda: !lolllbl'a,:llicl1to. Camarilla radical prepi-
«SAntiago, 23 dejulio de 1906 .-1'('11 ra~e ataC'iIl' particulareR e:-::palJeados po

go el honor (l,~ poner en conocimiento lida; quermlJos evitar f'.angrientas conse
de V. E. que la Comision de Hacienda, eueneias. Pida. ganTltí:-ts i nombrallliento 
qu('; tuvisteis n biec designar en sesion otro Gobcmador. Acn,balllos telegrafiar 
de 23 de junio último, ha procedido i1 1Vr1r~i,.;tl'O.-.J .. I.J),Vin.--Eulojio .. 1al'n.
constituirse i h:-1 elejido. al efecto, parn 1\11lbal ~Jrnüla.-Hamon VerdeJo.-Po
su p:esidente al que suscribe. IlIdoro Soto.---Juíln D. de Valellzucla.--

l)ios ~Yu~lfde '1 V. E. -- T OS]'o; TOCOJ0:A L. IN cmesíl) Cordero.--Félix Marro.-Eras-
-,-- ,', ,,-, • ,),- ,. t - l' ",'-j"H'll 'Ir C ._1, 1,' --_L,.'i7171C¿ 'I/C!(~/.'~:','l·ill· í .~?/~e.-::, ... )CCl'C~é1r;~) !tO jt.!!~ll guch~·--_Clqt al() ulUtL--l: C: .. 

-' " ',l' 1 1 n T 1'-" B de Comisiones.) ; t ,'r:'~() ({' 1_", .J.J'l'.!:O.-- 11 U!t10n _- ,~lllUtr. 
3-" De las siguientes solicitudes: -,TUi»l Pnhln Púrcz.--Jl1aJl H,amil"l·z». 
De los empleados en el ramo de va- El seüoI' ESP[NOSA PIOA.-Co· 

cuna de Lináres, en que piden aumento IDO ve la Honorable Cillllara,t->e 1M 110m 

del ¡c,ueldo de que disfrutan! i blado Gobel'llador l!!l¡Jhmte d,] UII f.1¡jpar~ 
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tamellto de h provincia de Cautin tÍ eso caz; pero abrigo la confianzit de que el ho 
señor Amya, que ha sido ántes s'2crebrio no:-able 1Tinistro delluterior, cualldoRepa 
do la Gobernacion i notario de aquel de lo quo allí ocurre, habrá. de poner mano 
partamento, que se encuentra procesado firme i enérjica al mal, porque no es po
i aun condenado en primera instancia por sible quo des pues de las dificultades de 
falsificacion i que es jefe de uno de los las luchas electorales, vengan los estragos 
partidos políticos en la localidad. de la venganza política. 

Es de advertir que anteriormente se Siento, como deeia 111 principio, que 
habia n0:11brado Gobernador suplente a no so encuetre en la sala el honorable 
una per;;ona mui caracterizada, que ins· ·Ministro del Interior; pero confío que 
piraba garantías a todos i que en años cuando tenga noticias del telegrama que 
anteriores habia sido pedido para ese acaba de leerse, por la version que den 
puesto por los distintos partidos. los diarios o por los datos que puedan 

No ¡::é a qué se haya debido este cam- comunic::n'le sus honorables colegas, el 
Lío, que anula aquel nombramiento j sellor Ministro tomant medidas itlmedia
efectúa este otro que recae desgraciada- tas i enérjicas. 
mente en una persona que no puede ser El F;diür HUNEEUS (Ministro elo 
aceptada para un puesto de responsabi- Relaciones Estelíore",).-Tcndré mucho 
lidad. gusto en trasmitir a mi honorable colega 

Es costumbre en época electoral, pe- del Interior, que no ha podido concurrir 
(lit' persollas imparciales para desel11pe~ al Senado por encontrarse indIspuesto, 
ñar estos puestos administrativos. Yo i las observaeiones que ha formulado el 
pediría llwyor imparcialidad aun para honorable Senador, con referetlcia al 
l(¡s que hai que nombrar a continuacion nombramiento del Gobcrna<1or de Nueva 
de una eleccion, porque quedan siempre Imperial. 
en los pueblos, despues de una lucha Obras d~ saneamienta 
electoral, dificultades tan graves i disi- de Valpltrab.o 
dencias tan molestas, que si ~as autori- .El sefior HUNEE as (l\Iinistro de 
dades no dan completas ga;antlas a todos, Relaciones Esteriorcs).-A¡::rovecho es' 
pasan.a ser una amenaza 1 una verdadera tal' con la palabra para pasar a la }\;[e;,;a 
calamIdad. .. ~. . el ÍnfOl'flle de la cOlllirúOl!. Ilombrada pa-

.En la prOVInCIa. de e a~t][l esta oeu" ra dictaminar sobre el proyecto de ;:a

rrIe?do que alg~nas autondades que no neamiento de Valparaiso, i al; :mal se 1'e
supIeron conduCirse como tales, porque firió el honorable Sena'lor de Maule en 
intervin~eron en la eleccion .í porque no la sesion de anteayer. 
respon.dIeron a las eS'pec!:atIv~s que. en E"te informe bit demorado un poco en 
ellas cl~raban los partidos.; esta ocurneu: venir al Senado, porque solo en eRte 
do, deCIa, qu~ esas autond~des son bOl momento llegó con sus firmas completas 
las que precIsamente desplIegan mayor al Ministerio 'Jel Interior. 
acti viJad para perseguir i molestar a las 
per¡:;('na, que no fueron de sus ideas. ~l.leltio del Prcs:u~utc 

Este nomloramiento sujerido por el de la RelfúbUcn, i de los Hinidros 
Intendente de la provincia de Cautin, es El señor HUNEEUS (Ministro de 
prueba palpable de lo que afirmo. Se ha Relaciones~Esteriores).-Voi a permitir
desarrollauo en aquella provincia un es- me rogar al señor Secretario que tenga 
piritu de hostilidad i persecucion tan la bondad de decirme cuál es la tabla de 
lllarcado, que realmente no se esplica hoi, con el objeto de ptdir preferencia 
sino por animosidl:ldel'l inspiradas tm el para un proyecto particularmente urjen
despecho. te; me refiero al enviado por el Ejecutivo 

. Lamento muoho gue e~t!l nctitud (¡¡;1 i qtH') conf3ultn un aumento dell5u~ldQ del 
1M nutQridllt}¡n'! de Cllutin no huya en .. PrC;lmidlliut,e do h\ República. i df~ lo~ :Mi. 
f"f:lntrlldlJ hl\lilta. nlvwA ~n cQrrcwti vu ea Rjt!tl'O~ dg Eijtado. 



SESION DE 25 DE JULIO 503 

Si el Honorable Senado se (,1'l'ye1';1, en 

situación de despachar este pruycdo sin 

informe previo de Cornision, yo me atre

vería a pedir un lugar par~L su díscusioll 

en la mii:'ma sesíon de hoí. En caso con

trario, es decir, ei el Senado cree necesa

rio oír primeramente a la Comisi:Jl1, en

tónces no he dicho nada. 
El señor SECRETARIO. - E n la 

sesion de hoi correspunde ocuparse, se

gun acuerdo anterior, del proyecto sobre 

rcorganizA.cion del servicio de hs ferro 

carriles del Estado. 
En segundo lugar está el proyecLo so· 

bro creacion de un obispado en Tcmuco. 

Vienen en seguida los mismos asuntos 

de la tabla acordada en ses;on de ::?8 de 

Jumo. 

la prilllcrn. llera é'C trate del proyecto 

que crea el obisp:Hlo de Temuco. 

El sellor REYES.-¿Con antelacion 

al prcyooto sobre ferroc:ll'ri18s? 
El scñ\lr PRO-SECRETARIO.-

Sí, fcÚnr. 

Vot2!cionüs 

El i'ieñor MATTE(vice-Presidente).

¿A1g11n señor Senador desea hn.cer uso 

de h. palabra? 
Terminados los inciJentes. 

Van a votarse~ las indicaciones. 
El señor Sl~CRETARIO.-Indica

cion del honorable Senndor de Llan

quihue para que en el tiempo libre de la 
primera hora se trate del ~)royecto que 

crea un obispado en Temuco. 
El honorable Senador (h~ Llanquihue 

1 . Fué ((l'Jroúada 1)01' cZiccioc7w votos con-
ha hecho indicacion l)ara 01.10 en el RCSlon 

1 tre!' tres. 
de hoi, en el tiempo que qUl,de libre de 
la primera hora, se trate del proyecto de El sei'ío1' SECRETARIO. - Indica" 

creacion del ohispado de 'remuco. cion del honorable Sunador de Valdivia 

El señor HUNEEUS (Ministro de para. que pase .'l. O,m1ision el proyecto 

Relaciones E,teriores).-Iba a rogar al que aumenta los sueldos del Presidente 

Honorable Senado que sí hubiera un mo- de la Hepública i de sus)\Tinis~r~s. 

mento libre en la primera hora de hoi, lo ~l .señor. HU~EE ~ S (MlIllstro de 

hubiera destinado al proyecto a que he R:elaclones EsterlOres 1 ~el. G~lto).

hecho referencia" siempre que no aconla j Sl no fu~ra aprobada esa ,mdJ~aclOn¿se 

ra pasarlo a Comisiono ! entenderla que se tratara h01 el pro-

El señor SA~CHEZ :\1 AS ENLIJI. iyecto? 

-Un proyecto de esta naturaleza, (1ue~ El s?ñor MATTE (vi~e-I.'rcs!dente).-

envuelve un aumento considerable de) TCtldna que votarse la lllllIcaClllll de Su 

gastos en las condiciones en que hoi se ¡ Señoría. 

encuentra el Erario Nacional, necesita'ser < V()tacl(~ la ?'ndicar:ion del honorable se

debidamente estudiado. Por edo pido i 1/01' Sdnc!¡cz 11fasenEi, fué aprobada p01' 

que este proyecto, cumpliendo con el He~ l vúnte 1'Ot08 contm 'Uno. 

1 C 
.. ) 

g amento, pase n. omlSlOn. 
El señor MATTE (viee.Prcs:dcnto),- X~~cvo oMsparXo de Temuco 

¿Hace indicacion Su Señoría? 

El señor SANCHEZ MASENLLl

Sí, señor. 
El señor REYES.-Desearia saber 

qué otros proyectos tienen preferencia 

en la tabla. 
El señor PRO-SECRETARIO.

Ayer se aprob6 una indicaeion del sefíor 

Ministro de Obras Públieas llam oue ~c 

tratara hoi el proyecto s\.bl-e' t corg·;rnizn, 

cion de los ferrocarriles; i hui el honora

ble Senador de Llanquihue h<1 1100ho 
indiongion para que en el tiempo libre de 

El s'c)uor PRO-SECRETARIO-

La Comision de Culto ha presentado el 

siguiente informe sobre el proyecto que 

crea el Obispado de Temuco: 

«.Honorable Senado: 

La Comision de Culto ha tomado en 

consideracion el mensaje de S. E. el 

Presicknte de la República, en que so ... 

mete a vuestra aprob3cion un proyecto 

de lei por el cuál se le autori7a para 

que eleve preces a la Santa Sedes, a fin 

de que!&i ~rijQ un H\iI1lVO Q'Piepado, f.'.on 
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asiento en la ciudad de Tem uco i cuya 
Diócesis comprenda las provincias de 
Malleco, Cautin i Valdivia. 

Las razones que aconsejan esta medi
da se espresan en el preámbulo del men
saje i' manifiestan la conveniencia de 
su realizacion. 

Erario Nacional i de acuerdo con las 
autoridades eclesiásticas, este obispado 
se erejirá sin coro i se compondrá so
lamente del obispo, del vicario i del 
secretari o. 

La parte del territorio que compren~ 
den los obispados de Concepcion i An
cud ha sufrido una trasformacion tan 
radical en todo órden de cosas, de se
senta i cinco ailos a esta parte, que el 
límite entónces fijado a caja Diócesis, 
indudablemente no guarda ¡¡rmonía con 
el inmenso progreso que se ha operado 
en dicha rejion. La poblacion ha ido 
aumentando incesantemente con la fun
dacion de numerosas colonias i con el 
desarrollo de'Ia industriai del comercio 
tan violentamente im pulsado por la cons
truccion de líneas férreas i vías de co~ 
municacion. Asimismo, la civilizacion 
ha ido abriéndose paso en las poblacio
nes indíjenas, aumentando con ello la 
necesidad de mejorar los servicios pú
blicos. 

La accion de los funcionarios ecle
siásticos ha sido la primera en llegar a 
las poblaciones indíjenas tras la huma
nitaria obra de civilizarlas i está lla
mada a cooperar eficazmente a la colo
nizacion total de esa estensa parte del 
territorio. Justo es, pues, subvenir a las 
necesidades que se dejan sentir en un 
ramo tAn importante para su adelanto 
material i moral. 

El estudio particular de las disposi
ciones del proyecto no sujiere tampoco 
observacion alguna. 

Con In desmembracion de las provin
cias de Malleco i Cautin a la diócesis 
de Concepcioo i la de Valdivia a la de 
A ncud, se hace una equitativa distribu
cion de las labores. Aun cuando en 
apariencia parezca que la diócesis de 
Ancud queda un tallto reducida, ello se 
compensa con la mayor di ficultad que 
ofrece su obra, pues el territorio de Ma~ 
g:1llánes i Tien a del Fuego, :1ctunlmen
te en activa colonizacion, exije mayor 
dedicacion i trabajo. 

En vista de las numerosas cargas es· 
traordinQdas qu~ hgj peSiJll ,.obre el 

La suma de veinte mil pesos que se 
consulta en el artículo 4.° para atender 
a la instalacion del obispado, puede 
estimarse excesiva, ya que el presente 
año el gasto de sU(i!ldos será mui insigni
ficante en vista del tiempo que trascu .. 
rrirá en los trámites del caso. Sin em
bargo, se deja subsistente para que se 
puedan hacer las reparaciones necesa
rias en la iglesia i casa que servirán de 
catedral i palacio obispal, como asimis
mo pueda subvenirse a los gastos que 
demanJe la consagracion del nuevo pre
lado. 

POI las consideraciones espuestas, la 
Comision tiene el honor de lecomen
daros que presteis vuestra aprobacion 
al proyecto en los propios términos en 
que os ha sido propuesto por S. E. el 
Presidente de la República. 

Sala de Comisiones, ... de julio de 
I906.-E. Charme.-Ricardo Matte Pi
re:r.-Cárlos Irarrá:¡aval.» . 

La parte dispositiva del mensaje del 
Ejecutivo es la siguiente: 

«Art. 1.0 Se'autori7;a al Presidente de 
la República para que eleve preces a la 
Santa Sede, a fin de que se erija en la 
metrópoli ecIesiásticr-t de Chile i sufragá
ne0 del Arzobispado de Santiago, un 
nuevo obispado, cuyo asiento será la 
ciudad de Temuco. 

Art. 2. 0 La nueva diócesis compren· 
derá las provincias de Malleco, Cautin i 
Valdivia. 

Art. 3.° Laremuneracion del obispo, 
del vicario i secretario de la nueva di6-
cesis será la de los demas funcionarios de 
su clase. 

Art. 4.° Se faculta al Presidente de 
la República para que invierta hasta la 
suma de veinte mil pesos en atender a la 
illstalacion do dicha diócesis.» 

El señor MATTE (vice-Presidente). 
-En discusion jeneral el proyecto. 

El señor REYli;S.-Hace pocos días, 
tratándose de aurllét!tar la planta; de' 
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Ejercito i en mui pequeña proporcion, 
dos jenerales i tres o cuatro coroneles, tu~ 
ve el honor de IJ1anifestar al Senado que 
negaria mi voto a toda creacion de nue" 
vos cargos públiCo¡;;, siempre quo ella 
creacion no estuviera mui justificada 
por exijencias premioaas del servicio. 

Esa misma consideracion que hice va
ler entónces, la hago valer ahora. 

El Erario público está en una situa
cion bien difíeil: hai un déficit considera
ble; hai ademas presupuestas Rumas mUl 
crecidas para diversas obras públicé1.s 
costosísimas, como el alcantarillado, las 
obras marítimas de Val par aiso, las de 
saneamiento i otras, circunstancias todas 
que aconsejar; no entrar en nuevos gas 
tos ni crear nuevos destinos, si no res
ponden a necesidades mui caliScadas. 

1 estas necesidades no las veo, a lo 
ménos no aparecl3n ostensiblemente, en 
el caso de que se trata. 

Hasta ahora los servicios a que se 
quiere atender con la creacion de esta 
nueva diócesis han podido hacerse sin 
ella. 

¿Qué consideracion nueva, de buen 
servicio, aconseja su creacion ~ 

¿Es la poblacion mui crecid'l en aque
llas rejiones~ Por lo qUt: he visto en los 
diarios, haciendo la comparacion entre 
las poblaciones, resulta. que la diócesis 
que se tnta de crear tiene una poblacion 
mucho ménos considerable que otros 1le~ 
rritorios de la República en que no hai 
obispados. 

Estaría mui bien que cada provincia 
tuviera una Corte de Justicia, i si las 
necesidades relijiosas exijieran un obis
pado, que tuvieran tambien un obispado. 
Pero necesidades como ésta no son de 
aquellas que se imponen de una manera 
perentoria. 

Cuando se manifiesten por el señor 
Ministro o por alguno de los señores 
Senadores que suseriben el inforrne de 
la Comision, los fundamentoR que han 
servido para la presentacion de este rro
yecto, podré formarme una idea cabal de 
su conveniencia i utilidad. Por ahora me 
atengo a las consideraqiones de carácter 
Jeneral que me indugen a negar mi voto 

a todo aumento de gastos que no sea 1'3-

clamado por necesidades imperiosas del 
servicio público. 

El señor HUN"E~US (Ministro del 
Culto ).-Voi a fundar mui brevemente 
las razones que sirvieron de base al men
saje del Ejecutivo que solicita la creacion 
de la nueva sede episcopal, cuya jurisdic
cion comprenderia las provincias de Mf',
lleco, de Cautin i de Valdivia. 

1 debo hacer presente esas razones, 
tanto porque e¡;:toi en el deber de mani
festar a la Cámara los antecedentes de 
este mensaje, como porque a ello me mue
ve la deferencia especial i el respeto que 
me merece el honorable Senador por 
Santiago, señor Reyes, a cuyas autoriza~ 
das opiniones me anticipo a hacer el mas 
cunlplido honor. 

Las razones que ha tenido el Gobierno 
para solicitar la autorizacioll lejislativa 
a fin de proceder a la ereceion de esta 
nueva sede, son las que constan sustan .... 
cialmente del mensaje del Presidente de 
la República. i del informe de la Comision 
de esta Cámar a, i que, en reslÍmen, pue
den concretarse a lo siguiente: 

La poblacion de las referidas provin
cias ha esperimentado en estos últimos 
años un incremento estraordinario. 1 este 
incremento, que no guarda relacion con 
el que han tenido otlas poblaciones del 
territorio dp la República, e" el que ha 
hecho pensar en la creacion de este obi~
pado, con preferencia a la creacion de 
nuevas sedes para otras provincias. 

Todos sabemos que la Frontera, corno 
se llama a las provincias australes entre 
las cuales están las de que se trata en este 
mensaje, ha vanido a incorporarse no hace 
mucho tiempo a la vida industrial, I..wmer
cial, civil i política de la República, de 
una manera efectiva i pníctiea. Así, la 
poblacion urbana ha aumentado allí con
siderablemente, sobre todo en Angol, 
Temuco i hasta en Valdivia mismo, todos 
los cuales son hoi centro):; de mucha im
portancia i de un porvenir realmente 
halagüeño. 

Diversos puntos situados en el trayec
to del ferrQGQrril de e~Q, rejion, han pasa" 
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do tambien a sr;r centroH de poblaciones mayúres detalles, me par,~cen suficiep~tes 
mas o ménos importantes. L para .;ustifiear los móviles que han indu-

Parece jt!sto, por consiguiente, atender cido al Gobierno a proponer la creacion 
a las necesidaes de estos habitantes del de la nueva sede. 
territorio de la República i, entre esas Debo hacer presente tambien que el 
necesidades, so encuentran las del órden Gobierno no ha perdido de vista un solo 
reli.iioso. momento, al tratar de satisfacer osta 

Nadie ignora que es Jeber del Gobier- necesidad de órden público, los recursos 
no atender al :servicio eclesiástico de la del Erario. Por escasos que sean estos 
RepúbJicR, dentro del sistema constitucio- recursos, no han croado una situacion 
nal que rije las relaciones de la Ig-lesia i tan estrema como la. de «sá,[ vese quien 
el Estado en nuestro pais; i hemos esti· pueda,>, ni aleanzan a comprometer nues
mado que de las necesidades eclesi~istic:1 tro estado financiero. 
que mas imperiosamente se hacen sentir, Por' lo que hace a la suma de veinte 
está la de la creacion de una diócesis 8:l mil }lesos que consulta el proyecto para 
estas provincias recientemeni:e incol'po- los ¡:;astos de instalacion del nuevo obis" 
radas, como he dieho, a la vida culta i pado, no podrá parecer oxcesiva. 1, en 
normal de la República. euanto a los gastos permanentcs, ser,ín 

Así, pues, tanto por lo que ha, aurnen SG]o los quo siguen: seis mil pes()s 
tado la pobJacioll J incremcnt:indosc los como renta del obispo; trcs mil pesos, 
inturescs comerciales e industriah~8) c(¡mo romunemcion del vicario, idos lllil nI 
por haber quedado allí dispersos lus res- secretario, on todo, once mil pesos anua,' .. 
tos elo b poblaeion indíjena, que recla- les. 
man de una Illanera especial tanto la Habria necesidad, por otra parte, de 
instruceion moral como la relijiosa, se hacer algun gasto p'lra terminar i arreglar 
hace neceslrio establecer un obispado. la iglesia parroquial que Ee construyé 
No debemos olvidar que los funcionarios actualmente, i que est<i mui adelantada, 
eclesÍtísticos son, por otra parte, colabo- 8n Temuco, ciudad asiento de la diócesis; 
radores activos para la difusion de la en- pero en el curso ue lo que queda del pre
señanza i de la civilizacion, sobre todo 8ente año no se gastarian mas de cineo o 
en territorios como éste, reeien abiertos seis mil pesos. 1 como las otras cantida 
a las ~costumbres i a las pnicticas de la des a que me he referido no comprende· 
vida civilizada. rían sino lo neeesario para algunos meses, 

Se dirá: ¿por qué no se provee a estas1creo que con la suma consultada en el 
necesidades con las diócesÍs existentes? ¡ mensaje podria atenderse con desahogo a 
La contestacion es mui sencilla: porque los g'astos que cn el ailo actual demanda
las diócesis actuales no dan abasto a las rá la nuova diócesis. 
labores eclesiásticas, ni son :suflciuntcs El f'eñor CIFur~NTES.-Creo casi 
para eso ras diócesis limítrofe.,;; de Cun~ escusado detenerme a dumostrur la ur
cepcion i Ancud. Estas diócesis no tic- jenttl necesidad que hai de la creacion do 
nen elementos suficientes, ni el lllullero un nuevo obispado en las rejiones del sur, 
necesario de sacerdotes, para llevar los í necesidad que ha venido reclamándose 
ausílios propios del ministetio a esas re- í desde muchos años atras por la suma di
jiones. ficul tada que encuentran para atender 01 

La Cámara no ignora que las cOffiuni- servicio relijioso los obispados de Con
caciones son mui lentas i difíciles en eepcion i de Ancud. 
nuestras provincias australcL L\\ que El Obi¡:;fi<tdo de Concepcion tiene mas 
e:tas provinéÍas, pIH:d;-H ef:J)c~;\l: de losllle UlI mill()n de habit~mtes, i por com~ 
Chneef!\HllOS lu;ruak,"· esta mm n 1';:'Jo de la'!., pl'o]jcL'r comarcas tall ddatadtls, con tan 
n~('f"iLhld,'s que hoi espGrlnwntull en t]' ¡ ,cqlJt·fií5illlOS reeursos i basto, por el di .. 
árdeo rolijiofilo. ¡ I.Uil excOt'livumente: lluvio$o, que dHioulta 

;EijtaB oouliideraoionel1¡ liIiu entrar enll~!i cOU1uniollciones, lile encuentra en \mBl 
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situacion difíeil que no le permite atender ¡ que existen en el mnnlo; en Asia, África 
a las necesidades morales i reliiiosas de) i aun en América. 
muchas poblaciones; hai algL1na~; de mas La Iglesia ha perdido las ciurlades o 
de siete mil almas que no tienen ni un territorios en que estaban esos obispa
solo sacerdote que les diga mi",a i rccon- dos, pero ha conservado los títulos como 
eiiie sus conciencias. recuerdo, i por si vuelven a la antigua 

De ahí han procedido la.s frecuentes fó i pueden resbtblecerse los antiguos 
recl:1muciones hechas por algunas colo-- obispados. 
.. . I + l E - 1 . 1 Al,2,'O parecido ocurre con el Obispado nws, I especIa menee, a. "'pano a 1 a " 

Nueva Italia, a quienes SÜ les h¿lbíZt pro', de Imperial. Fué creado en siglos atras 
metido 1)<11' el Gol¡icrno que sai<l:} r,re - en 15G7 o G0, i se nombró por su primer 
ferentclllente atendidas sus llecesidades Obispo al Ilustrísimo señor don Antonio 
relijiosas, lo que no se ha cumIJlído. de Sán Miguel i Súlier. 

Mucho podria elecirse nI respecto; pero Creo que haríamos bien en conservar 
considero qne está. en la conciencia pú- el nombre de la diócesis antigua, que es 
bli'?<1la premiosa necesidad de establecer el de Imperial,espt'cs¡indose que olobi:3Jlo 
en el sur otro obisp3.do para atender q. tendri su resiJencia en T']l1luoo. 
los intereses morales de mnchas pobla- A esta circunstaneia, podrian agregar
ciones quo allí ~e han formacIo i por esto Sl3 consilleracÍonos de (¡too órden, CODlU la. 
no creo necesario insistir en este punto, de COllservar recuerdos históricos, leyen-

Quería referirme especialrnente a otra :1as i. trarlieiolles \'edade,r~\:101lte le" 
cos<t. J\,'1:o parece haber ent8ndido que en Jen(lar~as. ~l I:\)lll,bt'e ltJ O,ll"pa~() de 
el mensaje se titula el nuevo obispado \ .Imperla! esta hgaao a ~lC,Jlí~eCl!lll:nt(IS 
de Temueo Importantes de nue"tr;:t histOria naCIOnal: 

El -' S EORETARIO D' 1 no puede 01 v idarse q u:: la cí uLlad de Lu'-' 
senor .- ICe e . l f 'f 1 1 D 1 1 VII· . . b' d . pena' uc unc 11Cla por 1: e( ro loa ( 1 Vla 

mensaJe: «un nuevo o lspa o cuyo aSlen- 1 
¡Jara. que ¡:;irviese tal VecZ de asien lo a a 

to será la ciudad de Temuco», futura. capibl del nuevo reino. 
El señor CIFUENTES. - Yo me 

atrevería. a pedir que se dijera «ObisFJa~ El primer obispo de Imperial era mui 

d considerado en Amórica. el mas considc'-' 
do e Imperial, con asiento en la ciudad 
de Tprtluco». raclo de todos, despues cl~· Sa,ntu Toribio, 

el ilustre Obispo de Linlfl. K,teObispado 
Manifestaré mui brevemente las razo- 1 t' a. canzó a tener tres obispo.s eonsecu lVOS, 

nes que me inducen a forrnular esta tintes de que el asiento de aCiuella dió~ 
indic~cioI:. ceús pasase a. Concepcion. 

El l\1inistro /le Relaciones E"teriorcs. 'rodavía el nornbre de Inwcrial es!.:). 
don Agu"tin Edw[1xds, que fuó c¡uiel~ lio'ado con los reenen!o" p'oéticos de 
tomó Ja iniciativa pal',l la creacion de ¡¡~e:-Jt.ra historia, inalOrtal¡z~td()3 pUl' don 
esta diócesis, en las nngoeiaciollcs que Alonso de Ercilla, uno de los prilllCros 
al eflJC~Ü entabló cou el Excchmtí"imo poetas do Espaüa, t:!l "u fJ.:no,;,n. epo'" 
Delegado Apotólico resídente en San- peya. 
tiago, designaba con el tít.ulo de hu pe- Yo desearia, tanto por el interes histó ... 
l'ial este obispado, dándole por asiento a rico como por la costumbre inveterada 
Te;nuc?, i en esa forrna se enviaron los de la Iglesia, i en consideracion a la pe
an¡,ecectentes a Roma. í ticion iniciada por el sefíor Edwards, que 

El nombre no hace mucbo a la cdsa, I con 0ste nombre formuló '.:d proyecto, que 
~ero es costumbre in vdurada de la 19"1e- ~ se pusiera «obi ':;1)<1(10 de ::N ueva 1m pe
SII1 COU6ervar los nombres de lai:l ;}nti!2;"mt~ n'ia!». 
diÓoeEiita n, par:ml' do lo.il trastornüs 'C¡l.1.e 1 El señor IvL:\. TTE 
oourrll.n oon el ti~UlPOi de alpJi yiencn) indimwion de Su 
lOIi nUUlQrQ1!Q!i obispadoli ,'n r(wtib~,a ~ Qouí!idl3ro.oiQn en 

(PI';¡:¡¡;idente),~La 
~¡¡¡ t.omar fÍ en 

\~ di~ousion pa.rticulari 
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'~EI~efl~Cii~UEN:rF~S~=P~~'~~~~~~~rt~,wi()1l dé curatos (lol1de PelaS necesida-
mente, señor. 

El señor REYES.-Empezaré por 
a<)'¡ adeeer al ¿eñot' Ministro dd Culto 

'"' las palabr~s bonévohs coIÍ que se ha sel'-
vido fa vorecerrne. 

He oído con atencion las espliefwÍu
nes dadas por Su Señoría i habria desea
do que ellas trajeran a mi espíritu el 
con vencimiento de la necesidad que se 
trata de satisfacer. Desgraeiadamente, no 
he llegado a creer que esta necesidad sea 
de las mas imperiosas i a las euales debe 
prestarse ateneion preferente dentro de 
la actual situaeion del Erario püblico. 
En efeeto, dudo mucho que para las eo
lonias mismas de españoles i de italia
nos, a que se ha referido el honorable 
Senador por Santiago, sea ma~ necesn
ría la creacion de un obispa:1o que la 
creacion de una buena polieía que euíde 
de sus vidas i propiedades, ralllO que 0S

tá de¡'atendido en todo el pais i mayor
mente en aquellas rejiones. 

Creo tambien que no han de estar 
mui desatendidas las neeesidades relijio
sas en aquellas comareas, pues siem pre 
ha habido allí misiones i establecimien
tos relijiosos encargados de atender la 
instruceíon relijiosa i las necesidades es
pirituales de los habitantes. 

DUtante los treseientos años de la co
lonia, no hubo otro me,Jio de uiviliza
cion en la Araucanía que el que propor
cionaba la, relijion, i no fueron, al fin, 
los servicios eelesiásticos i espirituales 
los que lograron reducir el antiguo 
Arauco a la eivilizacÍon e incorporarlo a 
la ReplÍblief<, flino que otros elemento,; 
produjerou ese resultado. 

N,) veo, on realidad, qu\~ haya nec¿:f.:.idad 
de crear obispos para que las neeesidades 
relijiosns sean satisfechas. Ri Ull solo 
Papa basta }Ytra el gobierno de lo!' cna
troeientos milionos de eat.)li(~m¡ que . 
en el muudo, ¿por qué hemos d,3 lJeeesi
tal' de cuatro o einco obispos pam la di, 
reecion relíjiosft de los tres millones de 
habitantes de Chile'? ¿No puedGn ser 
@el'vidf\11 ¡a,~ neeef'l!idQ.,der:; reli,iio;5H.~ {:lO!! ]¡:¡, 

de~: f,e deien sentir? 
No ei/ que 111':: asuste la cmmtía ?8 1a 

su'"!}" ("1 pr' 1>Uf3de O'astal'se en este ohI . ..;pa-
I l ~ 1"1~ '~~r)' •• 1 1, C> 

do, f'ltW la COtlS]Ckl'['.ClOl1 ymer<ti C"o ql~t:, 
debe procederse eon exceúva par,ú:nOtllfl, 
a dislloller de los ditlu'os públicos en h 
situa~ion difícil por que atnJ,vim,a el Era
rio naciollal. Esa c',n"idl'racion, qU8 es 
a.plicable a todos los ml1lOS del servicio 
público, es la que me ind.uce a negar mi 
voto al proyecto, no el monto de la .can
tidad que pueda gastar::-w. E8tl1 eantlda(! 
es hoi reducida. Puro, i,ln >ócni desf,ues? 
¿No necet,itan los obispados tener ::,ellli
nario? ¿No necesitan tener core' de can~
nigos'? ¿No se hani presente e'3tas ne~e21-
dades a la vuelta de dos o tres añus? 

Un honorable Senador de los buncu, 
del frente me haco un sisllo afirmati YO, 
indicándome que es exacto lo que digo 
Entónces, no debemos juzgar este pro 
yecto por el gasto aetual q u:" d'JIllí.w.dani 
sino por el que orijinará en el pOrVeDlf. 

No me parece que esta materia se 
preste a mayore:--\ comentarios. N o GRtoj 

tampoco preparado para haeer cóm, u~os 
estadísticos relanionados eon la poblnclOIl 
de aquella rejion. No me guio sino pOi' las 
consideracionesjenernlec: que h" espue,~tu, 
las que, como podní ver el Senado, no 
nacen del espíritu de sectari"mo que se 
me ha atribuido, sino de consideraciones 
que son aplica'::>les a todos los rilmGS deÍ 
servieio público. 

Se dió por cermdo el debate. 

El serlor SECRETARIO.-Se va a 
votar en jeneral el proyeeto. 

Puesto en votacion el ¡JToyecto, {I.,!S (qJ'l'o
bada por diecisel:s '1'oios contra cinc!.), 

El f'eft(H' MA'rTli: (Pru8idcnte).--Si 
no hf1i ineonvnnient(;, S\, pr()cerl(~ní, a la 
cliscusion partieular. 

E:1 discu¡o:io!l el r',rtíeulo 1.° 
I~ 1 8~;flor f~ rt i :~~I1 ,;\ :_() .~-~: r f: 'Ti: 
«i\rtínu L° Se autOflzn :li }J¡-8si(knte 

de la Hepúhlie::" P";';\ CJnc eleve preces 
a la, Santa Sede, a Hn CjtlC; erija, r:;!1 lt-t 
metrópolis eclcsi<ü"tiea de Chile, i l:.¡ufra
gánf.io t}fl] -/;'hv:,:¡bíspa:cJo dt' Rantlago¡ un 
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nuevo Obispado cuyo asiento sed la ciu
dad de T8111ueo.» 

Oon la i:ldí':;:tcioll dol honGrabie Sona
dor por Santiago, quedaria 3;,Í: 

«)\rUculo 1.0 Re autoriza al Presiden
té! do la H<:pública para que eleve preces 
a la Santa Sede, a fin de que so erij'i en 
la metrópoli eclesiá"tica de Chile i su
fragáneo del Arzobispado de Santiago, 
el obi"'pado de Imperial, con asiento en 
la ciudad de TelllUCO.» 

El sdíor MA TTE (Pre:,i:letlte).-En 
di¡;:cusion el artículo conjuntamente con 
la moditicacion propuesta por el honora
ble Senador por Santiago. 

El señor MAC IVER.-No voi a ha
blar sobre el fondo del proyecto sino so
bre su forma. 

No voi a tratar t<1mp1co de la indica
cion del honorable Senador por Santiago, 
señor Cifuentes. 

Voi a in:-inuar una duda sobre una ma
teria constitucional que sujiere el proyec· 
too Se autoriza, dice el proyecto, al Pre
sidente de la República para elevar pre· 
ces a la Santa Sede con el objeto de obte
ner la. creacion de este obiRpado. ¿De 
dónde saca iacultad el Senado para dar 
esta autorizacion al Presidente de la Re
pública? porque, el fin, quien autoriza 
es porque tiene filCultad para conferir esa 
autol'izacion. iI dónde está la autoriza
cion del Congrc:iO, la autorizacion de 
la lei'? 

Ya se consid,)rc en el órden de las re
laciones estel'iores, o del ejercicio del 
patronato, o como :,;;e considere, la accion 
tendente a dar efecto a la lei que crea 
un obispado, nll.ce de la facultades pro
pias del Presidente de la República, i 
no de las que le confiera el Congreso. 

De modo que, en mi concepto, bastaba 
decir: «Creáse un obispado, con tal ju
risdiccion, i con tal nombre», i nada mas. 
iCómo se cumpliria esa lei? El Presi
dente de la República, haciendo uso de 
sus liwnltadcf-J, elevaría laR preel~s nece
sarias para erijir la diócesis: pero esto 
de que ¡a lei autoril:d pam ello al Presi
dente de la R6pública, lJO sé de dónde 

sacamos autoridad para hacerlo. Se ~uto
riza un gasto porque no se puede d.lt,po
ner de los fondos públicos SInO en VIrtud 
de una leí; de suerte que podríamos au· 
tOl'izar al Pre"idente para gastar las can" 
tidades necesarias; pero yu no conozco 
disposicion alguna que quite o limite al 
Presidente de la República la facultad 
de dirijirse a la Santa Sede, i no sé que 
~l Congreso tenga que mezclarse en .e~o
No sé si exista alD'una fórmula tradICIO. 
nal, pero si exist~ en tal sentido, sp.r~a 
inconstitucional, esto es, no consultan a 
bien las fi:wu1tades del Presidente de la 
República i las del Congreso. 

Repito, seria mas propio i mas consti
tucional emplear otra fórmula que la que 
se usa en el proyecto. 

El señor J\iIATTE (vice-Presidente). 
-¿AIgun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Cerrado el debate. 
El señor HUNEEUS (Ministro del 

Culto).-i Me permite el señor Presi
dente? 

El señor MATTE (vice-Presidente) 
-Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor HUNEEUS (Ministro del 
Culto ).-Voi a decir dos palabras, con 
el benep}~cito del Senado, aunque sea 
fuera ya de Reglamento, pues se ha ce
rrado el de bate. N o habia pedido la pa
labra en el primer momento, por si la 
solicitaba ántes algun señor Senador. 

La espresion «se faculta, o se autoriza, 
al Presidente de la República para elevar 
las preces», responde en realidad a la 
forma en que, dentro del sistema rega
lista, procede hacer efectiva la ereccion 
de una diócesis. En la ereccion de una 
diócesis va envuelta la crea3ion de fun
ciones cuya existencia depende del podClr 
'3ivil, pero, simultáneamente, la institu
cion de un cargo de carácter eclesiástico, 
cuya existencia depende de la autoridad 
pontificia. 

Por lo demas, esta fórmula no es de 
lni invencion. Creo que ha servido para 
la ereccion de la!:; diócesis de la Serena, 
de Anoud, i aun creo que para la de Con
cepcion. Casi estoi seguro de ello; pero 
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~o.rno en materias ~o hocho puedo ineu-¡ qu·; ti{.~no, acaso,:ll su ,ab~H!O: 1:1 tra;lic}o?, 
1 !'le en error, no e¡to el peecedente en)pel'o esto no qUIere ctt'clrque no nanna 
térmitlos a~)sülutos, I'ino por reeu'3rdosli::':idu 1111'pr 01 ¡;nll~iear fórmulas tllUS con-
que tengo, 1 que ereo exactos. i hl't!l(!S con e"ta ¡Jea. 

Por lo d!c]w, lle atribuyo importancia ~ Entre llosotroS, !Tl las leycc, Cf: los 
mayor al reparo que ¡le ha servido insi- ~ decrde.,-" eO!ls<ój"va1l10S fú1'll1u!¡tS mm ar.l· 
UUCH' el honorable Senador por Ataeallla,) tigUilS, tradieic'llulet', que es Lueno Ir 
cuya opinioIl nos es a todos tan respeta· ¡ cambiando poco a pucu, sobre tOélo cuan. 
blc, i a mí,. ¡mrti:mJarmente, tan digna ~ do el empleo do ellas puede traer errores 
de toda cODslueraclOll. . \ de nJ(Yuna COlliWC\Wnew.. 

El SCl10r ~lAC IVEH,,--Ko pret.elld~)¡ El."'sL'lJ.orlV./AT,'rE PE~{EZ~ (vicc
hacer Cl1e.stlOl1, llaturalmOll te, pl~ro, H, ¡ Pn:sldl' de ).-81 lllllgun ~ellor. Ser:ador 
he de elec!r que me pfirece que !lO he~el(c~'ca usar de la jJa.labra declarare ce
l~grado hacerm e en tonder elel tieilor lVri - ~ rrad () el de bate. 
lllstro del Culto. ¡ Cerrado el debate. 

Yo no he objetado la fórmuht en cuan-¡ En votac:ion. 
to se trata de elevar preces con el objeto El scltor SECRETARIO,- So v~ n. 
de cl'ijir una diócesis. ]~s induclablo gue) votar el Hrtíeulo primero con h inJlca
si se trata de cl'ijir una diócesis, el poder (C!io!} form :Jada por el honorable S:':l1ador 
civil !lO puede hacerlo pord solo. ~dc Santiag·o, ~cüor Clfuenteil. 

Lo que yo he observado es que no te.~ Vutudo cj ar~r:uZoen la f~rmct propues· 
Tl01110S aute ridad para dar esta autoriza l t{~ p~))' ::¿ sellO;' ulflJe)/te~, fue ap7'ouado 2)01' 

cion al Presidente de la República, pues I . . Volos cOldrc:, Cl1}~O. ., 
el Prcs:dente de la República, sin ncc':'GÍ-l , bJ ,beÜ;).1' S~Cj{EIAR[O.-l:.l ar-
dadde niilguna autOlizueiun del Cougrcw, ¡ tl(;ulo :2:0 (liceO as!: . , . 
puede elevar las preces a la Sitllta Sede. ~ «Arhculo S,o La nuera DlOce:ols COlll

L:.t autorizacion gWJ se le quiere con feri.t') p.rt'l?d;;d, !~l:" provincias de J\1alleco, Cau
no s810 confiere por lei, ni llosOtl'OS teneJtm 1 v:,JC!lVl[l.» 

1 f 't' 1 r' 1 i li'!"("'l(J,."ri~rl'I'E· (v:,..·,.1J
1,,,,,;(le'¡tc')-

mos ~;lCUl [H1 (,jC,Onle~'lrse. a,p(~·queyal. ~"" "," .,~,,",\-'.'-". , ... jG'~:::,.v,~, . .',', .,." 
le csbdada por b ConstltuclOn. hstal1los«(,Algl1d 8cLur ;:)elluuor dc . .,c::.¡, u.,tr de .,), 

• 1 1 1 j' 'bl' (¡y,l.,L,,,,') cqUivocanuo O que os e (linerO pu ¡CO(. ""::u_'<. 
CU) lo que son acLos corno é8toS, ya re.~ (:~lT;,do el d.c:hat,;,. , 
sueltos por nuestras instiLuciolles i que se l t,l no, se eXiJO votaClOl1, se dar,t por 
ejecutan conforme a ellas i nó conforwe a( aprobacw el articulo. 
autoriz:leioncs HO requeridas por la Cons- Aprobado. 

titucion. El sellor CASTELLON.-Se cnten-
Se medirá. que toJo esto es nimio, pero dcnL aprobado con los mismos voto::; ell 

en realidad no lo es tanto: la propiedad contr::; que el anterior, 
delll~nguaje siempre es importante, mu- El serio!' ~L\TTE P!~HEZ (vice
eho nb~l Ullltou que decir «autorizase al 2rc¡;ic1ctlt(~) ~·_:Pet'f~ctalllellte, se1101' Se
Presideutc de la República», significa nador. 
uescoI1ocer hs facultades que la Consti· Se aprueba sin discnsion el alticulo tel'
tue;ion le cOllfiere al Presidente de la CC¡'O con la misma votCtcion de los ante
nel~ública, () lo que da lo mismo, por me· non's. 
dio de un lenguaje impropio, la lei viene El ~eñor SECRETAIUO.-El ar-
a violar la ConÜit,ucion. I t1culo 4.° dice a~í: 

Pero, repito, D;) quiero hacer euesti')[J. «Artículo 4." Se faculta [ll Presidente 
J\1:e inelino a creer que la fórmula pucela de la Hcpúbli"H para que itl\'i(~rta lwsta 
ber, tal vez, tradiciol]al: no recuerdo con la SUilla de n:illte lllil !W"I)S en atender 
qué fórmula s:' hall dictado otra~ leycssa 1;1 Ín"La]acinn de dic:ll:¡ Di(J(;Ci,i:<':\l . 
sobre la materIa. Lo presente serIa algo I id SOllOl' J\.1A e 1 V ~R,--lJcbe deCIrse 
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se autorizJ, en lugar de se faculta. La 
facultad la tiene el Presidente de la Re

'11' PU,) Ica. 
E 1 Señor MATTE (vice.Presiden te.)

¿Algun seflOr Senador desea usar de la 
palabra? 

Si no hai inconveniente, se dad. por 
aprobado el artículo con la misma vota· 
cío n de los anteriores. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-Se cam· 

biará. tambien, conforme lo ha observado 
el honorable Senador de Atacama, la 
palabra «faculta» por la de «autoriza», 

El señor OrFUENrrES. - Pediria 
que el proyecto pasara a la otra Oámara 
sin esperarse la aprobacion del acta. 

E! señor MATTE (vice.Presidente).
Si no hai inconveniente, se har,1, como 

lo indica el honorable Senador de San
tiago. 

Acordado. 
Se suspende la seúon. 
Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Reol'ganizac1oll del servh~lo 
de los }'CI'l'ocarrHetiJ del }~stad.o 

El señor MATTE (vice.Presidente).
Oontinúa la sesion 

El señor SECRETARIO.-El írh 
forme de Comision, r0caido en el pro, 
yecto sobre reorgallizacion de los ferro
carriles del Estado, dice así: 

~Honorable Senado: 

meterla in1.nediatamente CO~110 el caso 
lo requiere, pero sujeta ~ ser esperi
men tada por algun tiem po para sancio
n~ula definitivamente por una lei, una 
vez que pudieran apreciarse en la prác
tica sus resultados. Agregó que, en 
vista de que la opinion dominante se 
indinaba a que se procediera desde 
luego [\ UDa reforma estable i perma
nente, habia confeccionado un proyec-, 
to de lei qLle contenia las ideas que el 
Gobierno habia puesto en práctica en 
virtud de la autorizacion solicitada i 
que 30metia al dictámen de la Bomision. 
Esta, cuyo parecer concordaba con el 
propósito de fijar desde luego las bases 
de la reorganizacion. adoptó para su 
discusion ,~l proyecto presentado por el 
señor l';linistro que, con algunas m()di~ 
ficacior~es de detalle, es el que mas ade
lante t[('ne el honor de proponeros. 

En dicho proyecto se establece que 
para la direccion de la empresa habrá 
un Consejo Consultivo comp'Jcsto del 
Director J eneral i de cuatro consejeros 
designados por el Presidente de la 
República; i que de estos cuatro con se, 
jeros uno deberá ser injeniero i los 
otros tres se tomarán de una lista de 
diez 1'erso,1as propuestas por eoua una 
ele 185 Sociedades N acianal de Agricul
turü i de:\linel'Ía i por la Cámara de 
Comercio. 

La idea del Consejo ha sido unáni
memente [tceptada en la Comision; pero 
ha habido diverjcneia de pareceres 
1'2Specto a la forma en que dicho Con
sejo debe organizarse i al número de 
miembros de que debe componerse. 

La Comision de Industri1 i Obras Los sei'íores Vial i Charme han acep-
Públicas, con el concurso señor del Mi- taúo la or{;anizaciol1 del Consejo indi
nistro del ramo, se ha ocupado de estu'- cad'! por él señor Ministro. Los seño
dial' la reorganizacion de los fcrrocarri- res Espino:;;a Pica i Silva Ureta, por el 
les del Estado. contrario, creen que el Consejo debe 

En la primera reunion que celebró componersc del director i de siete 
la Comision con tal objeto, el señor miembros mas, tres de ellos designados 
'Ministro espresó que la mente del Go- por el Presidente de la República, dos 
bierdo al pedir al Congreso que autori~ por el Senado i dos pOI" la Cámara de 

1 P 'd d R' bl' l);')'>f.ldo· . zara a reS1 ente e la epu lca por '1 U.e . _'o 

el término de tres años parél que rcor- ('omo [¡ccrea de este punto no ha 
ganice el servicio de los ferrocarriles prc'!alecí.:u niDguna de lns opiniones 
del Estado, hab,a sido, no la de dejurí sustenladas, se deja consignado el ar
en suspensp la reforma, sino la de neo", \ tículo en la forma indicada por el se-
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ñor Ministro, a fin de que el Honorable 
Senado, tomando en cuenta ambos pa
receres, resuelva lo que estime mas 
conveniente. 

La Comision ha creído innecesario 
pronunciarse acerca de la jubilacion 
del director jeneral de los ferrocarriles. 
don Darío Zañartu, que se propone en 
el mensaje del Ejecutivo, porque exis ... 
te un proyecto sobre la materia, apro~ 
bado ya por el Honorable Senado, 
acerca del cual, al discutirse en ht Ho
norable Cámara de Diputados. el señor 
Ministro puede proponer las modificar 
ciones que juzgue oportunas. 

El proyecto aceptado por la Comision 
i que tiene el honor de someter a vues, 
tra resolucion es el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Art. l. o Reemplázanse los artículos 
1.0, 2.°, 3.°, 12 i 64 de lalei.jeneral de 
ferrocarriles del Estado, de 4 de enero 
de 1884, por los siguientes: 

Art, f.O La administracion de los 
ferrocarriles del Estado será ejercida 
por un director jen eral, especialista en 
el ramo deferrocarriles, i de cuatroayu. 
dantes jenerales de departamentos, que 
se denominarán: 

l. ° De esplotacion o conduccion 
trasporte. 

2.° De la vía i edificios. 
3.° Del material de traccion 

tranza; i 
maes-

4.° De contabilidad i estadística. 
Art. 2.° La red de los ferrocarriles 

se dividirá en las cinco secciones que 
se enumeran a continuacion, cada una 
de las cuales comprenderá los respec
tivos ramales: 

J: Seccion.-Ferrocarriles que no 
estén unidos a la red central. 

2: Seccion.-De Valparaiso a San
tiago. 

3: Seccion.-De Santiago a Talca. 
4: Seccion.-De Talca a Talca

huano. 

te del Director J eneral i con funciones 
propias en todo cuanto se relacione 
con los servicios de su dependencia, 
correspondiéndoles, en consecuencia, 
en su respectiva seccion todas las fun
ciones administrativas que la lei jene~ 
ral encomienda a los jefes de departa
mento. 

En la seccion habrá ademas para cada 
ferrocarril, un sub administrador, depen ... 
diente del administrador respectivo. 

Art. 3.° El Director Jeneralserá nom
brado directamente por el Presiden
te de la República, i los demas em
pleados a que se refieren los dos ar ..... 
tículos precedentes¡ a propuestá del Di
rcctor J eneral, con acuerdo del Con
sejo. 

Art. J 2 Habrá un Consejo Consultivo 
que se compondrá: del Director Jeneral 
i de cuatro consejeros designados por 
el Presidente de la República, debien
do recaer estos nombramientos en un 
injeniero, i los otros tres se tomarán de 
una lista de diez personas, propuestas 
respectivamente, porcada una de las So' 
ciedades Nacional de Agricultura i de 
Minería i por la Cámara de Comercio de 
Valparaiso. 

Este Consejo tendrá facultad para de· 
terminar la inversion de los fondos de 
que disponga la Empresa, en conformi
dad a su presupuesto o a las leyes espe
ciales que los hayan concedido. 

Los Consejeros se renovarán por mitad 
i por sorteo cada dos años, pudiendo ser 
reelejidos. 

El primer Consejo durará cuatro años. 
Art. 64. La administracion de los fe. 

rrocarriles del Estado tendrá la siguien
te planta de empleados, con los sueldos 
que a continuacion se espresan: 

Direccion Teneral 

U n director con. . . . . . . $ 
Un secretario i abogado de 

la Empresa ........ . 

Los cuatro departamentos 

6,000 

5." Seccion.-De San Rosendo al fin Un ayudante jeneral de es-
de la línea. plotacion con .... - .. 

Cada una de esta~ secciones esta~á a i Un. a~ud~n t~ j en eral de la 
cargo de un admimstrador, dependlen ... i vla 1 edlficlOs con ....• 
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Un ayudante jeneral de in
jenieros del material de 
traccion i maestranza con 

Un ayudante jeneral de con
tabilidad i estadística con 

~lrequisitos, r~;;;:~:i'~'~e:~ 
eq uivalen te al sueldo de seis meses. 

15,000) Art. 3.° Esta lei comenzará a rejir 

l desde su publicacion en el Diario Oji .... 
12,000 cíal.» 

ADMINISTRACION DE LAS CINCO SECCIONES 

Cada una un administrador 
con ........... . 

Cada sub~administrador de 
la primera seccion con. 

12,000 

6,000 

Todos estos empleados serán nom, 
brados por el término de cinco años. 

El Presldente de la República, cuan
do lo estime por conveniente, podrá 
dar a contrata cualquiera de estos em
pleos i fijarle~ una renta distinta con 
acuerdo del Consej o de Estado. 

Art. 2.° Agrégllnse los siguientes ar
tículos: 

Antes del artículo 55: 

Artículo .. -El Presidente de la 
República hará efectuar el avalúo e in
ventario de los ferrocarriles del Esta ~ 
do, a fin de que el valor de ellos figu~ 
re en ]a cuenta de capital de estaem
presa, i de que semestralmente se efec
túen los balances i se publiquen en la 
misma forma que los de las sociedades 
anónimas. 

Sala de Comisiones, 2] de juliode 1906. 

-E. Charme.-Leonidas Vial.-Re .... 
servando nuestra opinion respecto a los 
sueldos, Maximilíano Espinosa Pica, 
-Ignacio Silva Ureta.» 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente ).-En discusion jeneral el pro
yecto. 

El señor O VALLE (Minist.ro de In· 
dustria i Obras públicas).-Deseo hacer 
algunas breves consideraciones sobre las 
medidas que el Gobierno cree que deben 
adoptarse para remedi.ar los males de que 
adolece el servicio de los fenocarriles 
del Estado. 

Es un hecho innegable que el .servicio 
de este ramo de la administraeion públi
ca es mui deficiente, lo que trae como 
consecuencia perturbaciones graves para 
el comercio, para las industrias i para el 
público en jeneral, conjuntamente con 
una carestía en los artículos de consumo 
de primera necesidad. 

Es un deber del Gobierno estudiar las 
causas de este malestar i tratar de reme
diarlas. 

Los factores son numelrosos. 
Despues del artículo 76: Se nota un resurjimiento activísimo 
. , . en la produccion agrícola e industrial de 

Artlculo ... ~ara los efectos del nu:n e-! todo el país que por el momento es di-
ro 10 del artIculo 73 de ]a Constltu"lf' '1 .' 1 d' 1 'lI 

• J • d ,. f d fi' (ICI preCIsar lasta Olll e pueaa agur. 
cl}oDn ? SOtO se] consl

l 
erara Je e e o lcma Esta activid:ld en todos los órdenes de la 

a lrec 01' enera. d' . 1 h h 1 . pro UCClOn naClOna a ec 10 mas sensi' 

ARTícULOS TRANSITORIOS 
ble la deficiencia del servicio de los fe
rrocarriles, a la vez que ha sido parte 

Art. 1.° El Presidente de la Repúbli .... mui principal en las perturbaciones de 
ca dictará los reglamentos necesarios eseservicio, que no estaba prel:>arado para 
para la ejecucion de esta leí i queda un movimiento como el que se viene pro
facultado para proveer desde luego to ... duciendo. 
dos los empleos mencionados en ella. . DCl'lde luego la esLadiRtica denwestra 

Art. 2.° Los empleados en actual ser-·· que el acarreo va en aumento afio por 
vicio que queden sin ocupacíon, si son año. En Jos cinco primeros meRes del año 
de nombramiento del Presidente de la actual He han trasportaJo ciento doce mil 
República i tienen mas de diez años de toneladaH i seiscientos mil ;Jafmjol'os mas 
servicios, podrán jubilar con arreglo a que en el mismo tiempo del año pasado. 
la 1ei. Los que no cumplan con esos Ademas, la carga depositada en las esta-
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ciones, especialmente el pasto i la ma- víos, galpones etc., a qUE. acabo de hacer 
dera, ha aumentado; en el ramal de los refercncia. 
Andes hui mas de ochocientos mil fardos P;1sa de doce millones de pesos oro de 
de pasto. dieciocho peniques, cerca de quince millo-

La circunstancia de existir solo una nes de nuestra moneda, la suma por la 
via que reeorre una enorme estension i que se han contratado las nuevas adqui~ 
cuenta con dos sa:ilas al mar únieamente, siciones de material que vendrá a facili . 
Talcahuano i Valparaiso, es otro de los tal' el serviGio. 
factores que esplican ese mal servicio. Se nota deficiencia en la orgctnizilcion 

A esto debe agregarse todavía la falta del servicio: los trenes no funcionan con 
de elementos de esplotacion, de maes- Jet regularidad debida, sobre todo los noc
tranzas, desvíos i paraderos. turnos. Conozcu un proyecto presenta· 

En cuanto al personal, que es quizá do hace tres años por un humild~ em~ 
mas numeroso de lo neccsario, está en pIcado a la direccion i sometido a la 
jeneral mal rentado, 10 que contribuye consideracÍon del consejo, que organiza i 
tambien a que los servicios no sean como combina el funcionamiento de trenes de 
habría derecho de esperar. tal manem que podría hacerse un doble 

Por último, la leí del año 84, que or- movimiento de carga. No sé por qué no se 
ganizó el servicio, tiene el defecto capital ha udopbdo, tal yez porque exije algunas 
de ser muí centralizadora, concentrando obras que no existen. 
toda la direccien en Santiago. El señol' SANCHEZ MASENLLI. 

P 1 1 I "d d d -ir dice Su Señoría que hace tres auos 
01' o que lace a ct llecesl a e me~ 

. 1 l d J' que se presentó? .10rar os e ernentos e esp otaclOn, puedo 
decir a la C~lmara que titltan maestran- El señor OV ALLE (Ministro de 

. Obras, püblicas).-Sí, señor Senador. zas, que no haI los desvíos, ni siquiera 
d ." b En cuanto al personal, ya manifesté los para eros mas mdIspensa les, lo que 

que lo C'onsideraba tal vez mas numeroso hace imposible, por una parte, la, pronta 
. de lo necesario, pero muí mal rentado; compostura o repamClOn del material, i 

hai jefes de estacioll con ochenta i tres por otra, dificulta el movimiento de 
1 l 'd pesos mensuales i palanqueros que solo trenes, no danc o Dwi 1 ades para los cru-

zamientos. ganan cuarenta pesos al mes. 
La lei del 84, segun lo he manifestado 

Hai grandes estensiones de la línea ya, tiene el gran defecto de centralizar 
celltral en donde este último inconvenien- en Santiago todoslos servicios, orijinando 
te no podní subsanarse de una nMnera un gran perjuicio i haciendo imposible la 
provechosa, sino con la construccion de atencion i direccioo del servicio en toda 
una doble via. la línea de norte a sur de la Repú-

Me parece escusado detenerme en de- blica. 
mostrar la necesidad que hai de construir Tal como ~su'n organizados los ferro
nuevas maestranzas i galponas para guar- carriles, resulta que se produce un ::-1cci
dfl.t' el equipo i la carga, cosas que actual- dente i se hace: imposible deslindar las 
llwnte quedan en su mayo!' parte espues· responsabilidades. 
tas a la intemperie. Para remediar el mal servicio de los 

Particularmente, por 10 que hace al ferrocarriles, hai necesidad de pensar en 
eqm po, creo neccsario manifestar que, a las condiciones en que deben quedar los 
mi juicio, no hai por el momento escasez, puertos unidos por líneas férreas al fe
a pesar de que tanto se ha repetido que l'rocarril central, i por los cuales puede 
se necesita aumentarlo. darse salida al mar a nuestros produc-

Si se tuviera todo el equipo contrat:t~ tos. De esta manera, la carga no tendrá 
do, nos veríamos en una grave dificultad que recorrer los largos tr;¡yeetos que 
para colocarlo, miéntras no se cuente con hai entre las provincias centrales i los 
los elementos de esplotacion, como des-) pucrtoi5 de VaJparaiso·i Talcahuano. 
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Obedeciendo a este propósito, He ha no se habrá encontrado realizable. El 
trabdo ya de mejorar el puerto de Cons- únieo inconveniente que hai para habilitar 
titucion, así como la navegacion del río el puerto de Oonstitucion C~, como sabe 
Imperial i el puerto de Carahne. El lV[i- el Senado, el banco de arena que obstru
nisterio ha dado instrucciones a la Di- ye su entrada i que se está estudiando. 
reccion de Obras Públicas con el fin de El señor BESA.-¿I se ha estudiado 
que active estos trabajos para que pronto el puente del Maule? 
puedan verS8 reltlizadas estas medidas. El señor MAC IVER.-Se ha estu~ 

Respecto de Constitucion, existe un diado cuako o cinco vocei':. 
proyecto, que hace largo tiempo esüí en El señor OVALLE (Ministro do In
estudio, pero que hasta este momento dustria i Obr1,s públicas).--Pero no hai 
no ha llegado a traducirse en algo que todavía laR datos necesal'ios para. est;l,. 
pueda ser realizable. bltlcer las fundaciones de ese puente. Se 

Ultimamente se ha dado autorizacion cstin haciendo en este lllomenlO los "Oll

a una empresa particular para que pro' dajes necesarios, cosa que no se había 
ceda a hacer una d::írRena en ese puerto. hechoántes porque la Direccio\1 de Obras 

El sefíor MAC IVER-¿"Me permite Públicas no contaba con el dillero neco-
el sefíor lIinistro? sario para este objeto. 

No tenemos hasta ahora mas trabajos Las medidas que el Gobierno cree de· 
efecti vos i concienzudamente estudiados ben adoptarse para la reorganizacíon del 
que los que se refieren al puerto de Cons- servicio de los ferrocarriles, se traducen 
titucion. De esto hace ya muchos años, en el proyecto sometido él la comidera
i sin embargo, se dice siempre que no cían del Senado, el! el cual se indica co
haj proycctos, que no hai estudios. Estos mo medida conveniente la de suspender 
estudios deben hacerse, como sabe la los efectos de la leí de 1884, para proce
Üitllarll, por injellieros hidráulicos; pues der a la reforma que requier!) este ser vi
Liell, son injonieros hidráulicos de pri- cio, dotándolo de un personal compuesto 
mera Ilota los seuores C,urdellloy i ~lé-sde }ndividu03 comptltentes en el ramo. 
vequo, los que bm vcmdo a estuchaq En este proyecto est~i consultada la 
los tra bajus lhl puerto de e ollsti tueioIl. ¡ idea do c¡ue el actual Director de los fe-

En cuanto a los permisos cOllccdiJos rroca,rriles, se fiar Zañartl1, se jubíle con 
úlLill1all1:mto a rarticularcs respecto de ,;neldo íntegro, así como la de que se 
estas obras, el señor l\fini,;trc Ille pcrrni- jubilen talllbien los dema.:; empleados 
iirá decirle quo no deben ser tumados que, entre seguir sirviendo o retirarse, 
en cotlsideraciolJ, porque Jos estudios opten por la jubilacion. 
hechos en ef'a forma no tienen base, ni El Gobierno ha consultado esb medio 
técnica, lIi nada. da, respecto del señor Zafíarttl, porque 

De manera que lo conveniente seria 2S ya el Senado habia concedido a c¡"te 
taLlecer las cosas en su verdadero térro- funcionario su jubilacíon, cosa quo 10 ha 
no. HabilitadJ el puerto de OOllstitu- parecido justa. 
cion, podria introducirse por él la iHitad Lo mismo dí~o respecto del perso
del carbon que se gast.a en la línea cen- lJal que debe jubila,se ¡,ietnpre (1Ui~ CllCIl~ 
tral, ~ill el l~1CnOl' inconvenicllte i con i ~e con mrt., de (~ít'Z . mlo~ de HCI'~'it:i". 
vent¡¡Jlts cO!lslderables. ~ l en la rcorgalllZ;tclOIl gu') su pWIlsa 

Agrndc:z?o al 8c.fío1' 1Iilli",tro haber-¡ llevar .a cabo, huLiera de quedar ~in 
me pennttlJo deCIr estas pJcas pala.-¡CO]ocacIolJ. 
braR. Al resto de los empleados que, a juicio 

El ~eñor OVA LLE CVlini ... t.ro de In,' del Gobierno, deban retirarse, so les 
dustria í Obras PúlJlic<1,.;).-No úOIlOZC?O ~ dad, seis meses de sueldo, sin perjuicio 
el proyecto a que se rdi..:f'::: el Si.!f¡or Se-~fJ.ue si hui algunos do maja conducta se 
Ilndor, pero SUP{)ll~<) ljU'! "j ¡PI ]¡:t si'!\Ji lés J,~spidi1 en la funna orJilluria. 
adjptaclo i'or el Gobil.!l"i'u ,_kv,; ;,Gr piJlq UG ~ COIw1 uyo, pues, pidiendo al Senado 
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que se sirva prestar su aprobacion al 

proyecto, en la forma presen tRda por la 

Comisiono 

El señor MAC IVJ:.;R. --Pido la po¡,
labra. 

El seflOr MATTE (Pr?sidente)-

Gomo faltan poco, minutos para la hora, 

queJará Su Sefíorí:· cun la pala b1'a. 
Se levanta la sesiun. 

Sci levantó la sesion. 

RAFAEL EGAÑA, 

J efe de la. Re1accion. 


